REFORMA    N º       034   . -
LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

REFORMA
Artículo 1°: 
DERÓGUENSE los artículos 180°, 181°, 182°, 183°, 184°, 186°, 187°, 188°, 189° y 190° de la Constitución Provincial.-
Artículo 2°: 
INCORPÓRENSE en el capítulo de Disposiciones Transitorias  de la Constitución Provincial las siguientes señaladas con numeración provisoria:
“DISPOSICIONES TRANSITORIAS


PRIMERA:
La Provincia de Corrientes  ratifica la legitima e imprescriptible soberanía de la Nación Argentina sobre las Islas Malvinas,  Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante del territorio nacional. La recuperación de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, respetando el modo de vida de sus habitantes, y conforme a los principios del derecho internacional, constituyen un objetivo permanente e irrenunciable del pueblo argentino.-


SEGUNDA:
Las normas que como consecuencia de esta reforma  deben dictarse  o modificarse, serán sancionadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2008, salvo en aquellos casos en que se prevea un término distinto. En ese mismo período, las autoridades competentes instrumentarán las medidas necesarias para garantizar el efectivo goce de los nuevos derechos incorporados por esta reforma.-


TERCERA: Los institutos de democracia semidirecta establecidos en esta Constitución son de aplicación inmediata, sin perjuicio de la posterior sanción de las leyes reglamentarias. Rigen supletoriamente las leyes nacionales vigentes en las materias respectivas en lo que sea compatible con esta Constitución.-


CUARTA:  Hasta tanto se dicte la ley reglamentaria del Consejo de la Magistratura, continúa la legislación vigente, en todo lo que sea compatible con la normativa de esta Constitución.-


QUINTA: EL Jurado de Enjuiciamiento regulado por esta Constitución debe contituirse en el término de noventa (90) días corridos de sancionada la misma. En los juicios políticos que se promuevan en ese lapso entenderá un jurado compuesto por:

a) El Presidente subrogante en primer término del Superior Tribunal de Justicia.-

b) El Presidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia.-

c) El Presidente del Colegio de Abogados de la Circunscripción Judicial a la que pertenezca el acusado.-

d) El Decano de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste.-

e) El Presidente de la Cámara de Diputados de la Provincia.-

f) El Vicepresidente de la Cámara de Diputados de la Provincia que en orden  pertenezca a distinto partido político o alianza que el Presidente de dicho cuerpo legislativo.-

g) El Presidente del Senado de la Provincia.-



Son sus suplentes, por su orden:  el Presidente Subrogante en segundo término del Superior Tribunal de Justicia, el Vicepresidente del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia,  el Vicepresidente del Colegio de Abogados de la Circunscripción Judicial a la que pertenezca el acusado, el Vicedecano de la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste, el Vicepresidente de la Cámara de Diputados que continúe en orden, el Presidente de la Comisión de Negocios Constitucionales de la Cámara de Diputados y el Vicepresidente 1º del Senado.-



SI transcurrido el término de noventa (90) días señalado, no se constituye el órgano con la composición definitiva, los representantes de cada estamento serán elegidos por sorteo.-



HASTA tanto se dicte la ley reglamentaria en todo cuanto fuere  compatible con las disposiciones de esta Constitución y con la naturaleza del instituto, se aplican las disposiciones de los artículos 379 a 430 del Código Procesal Penal de la Provincia para la realización del juicio político.-


SEXTA:  Hasta tanto lo establezcan las respectivas leyes, el Superior Tribunal de Justicia continúa entendiendo en instancia originaria en las causas de naturaleza contencioso administrativa y en instancia de apelación en las acciones de amparo.-


SEPTIMA: Para las elecciones del año  2007 la Junta Electoral se compone con los miembros del Superior Tribunal de Justicia.-


OCTAVA: En caso que el Defensor General y el Asesor General fueren designados con anterioridad a la modificación de la ley del Ministerio Público, sus  respectivas competencias serán las que el ordenamiento jurídico actual le asigna al Fiscal General en lo relativo a las  funciones propias de los nuevos cargos.-


NOVENA: Las reformas sancionadas no afectan la estabilidad de los actuales  jueces de paz.-


DÉCIMA: Entretanto se dicten las respectivas leyes, el Tribunal de Cuentas y la Fiscalía de Estado ejercen las funciones de su competencia de conformidad con la normativa vigente en tanto no se contraponga con esta Constitución.- 


UNDÉCIMA: Las reformas sancionadas no afectan la estabilidad de los actuales miembros del Tribunal de Cuentas. A fin de proceder a su integración de conformidad con lo establecido por esta Constitución, las designaciones para completar el número o para cubrir vacantes se realizarán observando la exigencia  de la profesión de sus miembros.-


DECIMOSEGUNDA: Antes del 1° de enero de 2009 el Defensor del Pueblo y el Fiscal de Investigaciones Administrativas deben comenzar el efectivo ejercicio de sus funciones, para lo cual los poderes competentes adoptarán las medidas necesarias para tal fin.-


DECIMOTERCERA: Los municipios existentes a la fecha de sanción de esta Constitución continúan revistiendo el carácter de tales.-

DECIMOCUARTA: La Ley Orgánica de Municipalidades debe ser adecuada al mandato de esta Constitución y los municipios deben sancionar o adecuar sus Cartas Orgánicas, en caso necesario, antes de la finalización del año 2008.-

DECIMOQUINTA: La Ley provincial que regula la coparticipación municipal en los impuestos, tasas y derechos internos recaudados por la Provincia, en los ingresos de la Provincia provenientes de la coparticipación de fondos nacionales sin asignación específica y en la participación en regalías, derechos o tributos en general percibidos por la Provincia y/o la Nación por explotación de los recursos naturales, debe ser adecuada al mandato de esta Constitución antes de la finalización del año 2008. La misma debe contemplar parámetros objetivos que tomen en cuenta la población, la extensión territorial, los indicadores sociales y económicos, la responsabilidad fiscal, la eficacia de la gestión y las diversidades geográficas. Se contemplará de manera particular, para favorecerlo, al Municipio insular de Isla Apipé, por razones de soberanía nacional y su peculiaridad geográfica.-

DECIMOSEXTA:  A partir de la sanción de esta Constitución, el piso de la masa coparticipable es del catorce por ciento (14%), manteniéndose los índices de distribución vigentes. El quince por ciento (15%) establecido como mínimo en el artículo … (14) inciso 3), regirá a partir del 1º de enero de 2008.-


DECIMOSÉPTIMA: El Estado Provincial y los municipios deben establecer formas de coordinación económica y financiera que permitan alcanzar eficiencia en el gasto, indicadores y sistemas presupuestarios comunes, responsabilidad fiscal y armonización tributaria, especialmente en relación a la actualización catastral y modernización de los registros a los efectos de unificar las condiciones de percepción de los impuestos a los automotores y otros rodados, e inmobiliario urbano y suburbano o subrural.-


DECIMOCTAVA: Los porcentajes máximos de erogaciones en remuneraciones y honorarios establecidos para los municipios, se aplicarán a partir del presupuesto del año 2009.- El límite porcentual del presupuesto de gastos del Concejo Deliberante regirá a partir del presupuesto del año 2008.-


DECIMONOVENA: En el caso que al 31 de diciembre de 2008 el municipio no cree el órgano de control de la hacienda municipal ni suscriba convenio con el Tribunal de Cuentas de la Provincia, éste organismo de pleno derecho ejercerá dichas funciones a partir del 1º de enero de 2009 y hasta tanto se de cumplimiento efectivo de la norma constitucional.-


VIGÉSIMA: El porcentaje mínimo de recursos (un punto porcentual) que debe ser asignado a la cultura, se aplicará a partir del presupuesto provincial del año 2008.-


VIGESIMOPRIMERA: En la eventualidad que surja alguna errata claramente material en la primera publicación oficial del texto ordenado de la presente Constitución, puede ser corregida por la Presidenta (mandato cumplido) de la Convención, con la aprobación del Presidente (mandato cumplido) y Secretario (mandato cumplido) de la Comisión de Redacción, o sus reemplazantes en caso de impedimento, dentro de los treinta (30) días corridos de publicada la misma.-


VIGESIMOSEGUNDA: El original del texto reformado y ordenado suscripto por la Presidente y los Convencionales que quieran hacerlo, refrendado por los Secretarios y sellado con el sello de la Convención, se pasa al Archivo de la Legislatura, y se remite copia auténtica a los tres poderes para su cumplimiento y aplicación.-


VIGESIMOTERCERA: Esta reforma y el texto constitucional ordenado sancionado por esta Convención Constituyente entran en vigencia al día siguiente de su publicación, la que debe efectuarse dentro de los tres (3) días de su juramento por este Cuerpo. Los miembros de la Convención Constituyente, el Gobernador de la Provincia, los Presidentes de las Cámaras Legislativas y el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, prestarán juramento en un mismo acto el día 10 de junio de 2007. Cada Poder del Estado y las autoridades provinciales y municipales disponen lo necesario para que sus miembros y funcionarios juren esta Constitución.-






ESTA Convención Constituyente invita al Pueblo de la Provincia a jurar fidelidad a la presente Constitución en los actos públicos que se realizan en las fechas patrias.-


VIGESIMOCUARTA: TÉNGASE por sancionada y promulgada esta Constitución como ley fundamental de la Provincia. Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.-


VIGESIMOQUINTA: LA restricción prevista en el segundo párrafo del artículo 10 de esta Constitución, se entiende establecida en beneficio de los detenidos o  condenados en el caso que el Estado no proporcione condiciones de detención adecuadas, que preserven sus derechos humanos.-”



DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil siete.-
